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K* e*^A*O»*

sa 1* Aaniníatración del Bo l b t íh . eita c d  
te Impreoti de la Casa-Hospicio de Miseri- 
'ordia-

Las eaecr-pciones de fuera podran haceras 
remitiendo su importe en llbranxa del Tesoro 
e letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqoesd» 

il Regente de dicha Imprenta.

"M? tÉEüX&i AI* i 30-»XIAáB^íié
Loa edictos y anuncios obligados ai 

de inaerción,» céntimos ue peseta por linea
bas reclamaciones de nú.aaa.'os se harán 

dentro de loa cuatro días Inmediatos i la fecha 
ae ios que se reclamen; pasados éstes, ia Xa- 
ministración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de vente.

MíL3iero*i sueltos, Sf- eóntlM-os de vegete ca
da n»r-.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 a h  leves obligan en la Península, tolas adyacentes, Canarias y territorio^ de A^ica sujetos á la legislación 
veinte dias de eu promulgación, b í en altea no se dispusiese otra 
‘^LaMSsiclones del Gobierno b o u  onW‘<^:nPR7nlaeil7P'- 
tal de provincia desde que se pubUcan oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de te 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

InMedlatemente qne loo Befloree Alcaldea y 
bar. este BoLBTlh Of ic ia l , dispondrán que se fije u l  
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
8ÍPLos Srés. Secretarlos cuidarán, bajo b u mí» estrecha 
blUdad, de conservar loa númeroe de este Bo l b t Ih , 6ol^cí°rB' 
ordenudamente para au encuadernación, que deberá vericcarae a. 
Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
——oo«>—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y «a Agusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan en esta Cor
te, sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusto Real Fa^ Dic¡6mbre igo7)

SECCIÓN PRIMERA"
- MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
A propuesta del MinUtro ,de Fomento, 
Vengo en aprobar el Reglamento provisional 

para la ejecución de la ley de Colonización y repo-
blaoióu interior.

Dado en Palacio á trece de Diciembre ae mil no- iaulllloo „ r________________
veoientoB siete.—A’fonso.—El Ministro de Fomen- tituidas por casados, viudos ó viudas cou hijos, no pudien- 

do en ningún caso entrar a constituir la colunia los solteros 
ni los viudos ó viudas sin hijos.

to, Augusto González Besada.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA EJECUCIÓN DB LA LEY DE COLONIZACIÓN 

Y REPOBLACIÓN INTERIOR

Bienes á que alcanza.
Artículo l.“ Los bienes á que alcanza la ley de Coloniza

ción con carácter preceptivo son:
A. Los montes ó terrenos propiedad del Estado declara

dos enajenables. ,
B Los montes propiedad del Estado que, aun estando 

catalogados como de utilidad pública, circunstancias espe- 
cialisimas, pudieran hacer conveniente su colonización; y

C. Los bienes abandonados, baldíos ó incultos de domi 
nio público. .

Ademas alcanza la misma ley con carácter potestativo a: 
D. Los bienes patrimoniales y propios de los pueblos que 

no están ctaalogados por causa de utilidad pública.
E Los montes de los pueblos que, aun estando catalo

gados por causa de ulilidad pública, circunstancias especia- 
lisimas, pudieran hacer conveniente su colonización. ,

F. Los montes declarados por la Administración de 
aprovechamiento común, cuya colonización sea solicitada 
por las tres cuartas partes del número de vecinos del pue
blo propietario. . , . .

G. Los montes dedicados á aprovechamiento común o a 
dehesa boyal, así declarados por la Administraccion, qua 
por resolución de ésta dejen de ser tales, por no dedicarse al 
fin para que fueron exceptuados; y

H. Los bienes de propiedad privada que, de acuerdo 
con sus sueños, puedan dedicarse á la formación de colonia 
en cualquiera de las formas que se detallarán en sucesivos
artículos. . .

Personas á quienes beneFcia.
Art. 2.° Tienen derecho a los beneficios de esta ley las 

familias de labradores pobres y aptas para el trabajo agrícola.
En caso de no haber número suficiente de familias de 

labradores, podrán admitirse á la formación de la colonia 
| familias que, aun no habiéndose dedicado a los trabajos del 
i campo, deseen formar parte de dicha colonia.
I Las familias a que estos párrafos se refieren estarán cons -

Reglas parala constitución de las colonias.
Art 3 ° Cuando se trate de bienes comprendidos en los 

apartados A, B 5 0 del art. l.°, la fundación de una colonia 
estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones.

1 .a El terreno que se ha de dedicar á la fundación ae 
dicha colonia será reconocido por los individuos de la Jun
ta Central de Colonización que ésta designe, los cuales in
formarán si dicho terreno reúne las condiciones necesarias 
para el objeto que se persigue, y encaso de reunirías, el 
número de familias que podrían constituir la colonia.

2 .a Declarado por la Junta Central un terreno apto para 
la fundación de una colonia, el Sr. Presidente participará.
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5 a  Ih a’ el,aCMrd°81 Gobernador de la provincia, Alcalde 
o Alcaldes del termino o términos municipales en que el 
terreno este enclavado, y á todas las personas ó entidades 
que crea conveniente para su mayor publicidad; y

JuaItf‘.Gentral.es 'a única que tiene facultades de 
admitir, para la formación de las colonias, á las familias que 
reunan, a su juicio, las condiciones necesarias de aptitud 
y moralidad. r

La admisión se pedirá, bien por instancia, escrita ó ver
bal, de los que pretendan formar parte de la colonia, bien 
por propuesta directa de la Junta, á solicitud de cualquiera 
de sus vocales. 1

En caso de que existan solicitudes directas, escritas ó 
verbales, vendrán documentadas por medio de los informes 
que acerca de la aptitud física y de la moralidad de los in
teresados expidan el Módico titular del pueblo donde la fa
milia resida el Alcalde, el Cura párroeo ó la representación 
•n el mismo de la Guardia civil.

La Juntase reserva siempre el derecho de completar las 
informaciones que ante ella se presenten y de aquilatar su 
valor, asi como el de exigir las pruebas que estime conve
nientes respecto a los extremos indicados á las familias que 
le hubiesen sido propuestas, sin perjuicio de perdir el con
sentimiento de estas, como trámite preciso para decretar 
en su caso su admisión.

Art. 4.® Una vez elegidas las familias que han de consti
tuir a colonia, se procederá á la formación del proyecto de 
instalación de la misma. J

El proyecto constará de las partes siguientes:
Primera. División del terreno, señalando lo que haya de 

destinarse al cultivo agrario, al forestal, á campo de expe
rimentación y demostración y á edificios.

Segunda. Planos y presupuestos de los edificios que han 
de constituir la colonia.

Los edificios de que constará cada colonia se dividen en 
dos clases:

a. Comunales; y
b. Particulares de cada colono.
Los comunales son: L°, capilla y casa del Capellán;

2. , Escuela y vivienda del Maestro; 3.°, almacén, sala de 
juntas y casa vivienda del capataz guarda almacén; y 4.° 
hornos y demás edificios que sean de aprovechamiento 
com un.

Los particulares estarán constituidos por las casas vivien
das de los colonos, con sus correspondientes anexos de cua
dra o establos, cobertizo para los aperos de labranza y es
tercolero. J

Los edificios comunales se construirán en el caso de que 
la colonia se encuentre á más de tres kilómetros de pobla
do, y cuando el desarrollo y necesidades de la colonia lo re
quieran, á juicio de la Junta Central.

Se procurará que los edificios tengan la mayor agrupa- I 
«ion posible, siempre sobre la base de que cada vivienda se 
encuentre instalada en el terreno propio del colono.

Art 5.° Una vez aprobado por la Junta Central el pro
yecto de instalación de la colonia, pasará éste á la aproba
ción de la Presidencia del Consejo de Ministros para la pu
blicación del correspondiente R.tal decreto de ejecución i 
que se refiere el art. 8.p de la ley.

Art. 6.° En cada colonia existirá un Campo de experi
mentación ó de demostración,¡regido por el Ingeniero agró
nomo de la provincia, por el personal facultativo de la Gran
ja cuando exista ésta en la provincia.

Art. 7." Publicado el Real decreto de fundación de la 
colonia, se procederá á la construcción de los edífieios co
rrespondientes, ajustándose á lo preceptuado en la ley de 
Obras públicas, y al propio tiempo se construirá la Asocia
ción cooperativa á que se refiere el art. 8.° de la lev de Colo
nización.

Ait. 8." Cuando se trate de la colonización de terreno* 
comprendidos en los apartados D, K, Fy Q del art. 1á 
que alcanza la ley con carácter potestativo, podrá el Estado 
bien a propuesta de la Junta Central, aceptada por los 
Ayuntamientos, bien por espontánea decisión de ésto*, de
bidamente aceptada á su vez por la misma Junta, redactar 
y ejecutar los proyectos de instalación de la colonia, suje
tándose en un todo á lo preceptuado en este Reglamento 
para el caso de colonización de los terrenos comprendidos 
en los apartados A, B y G del miemo art. 1»; pero los gas- : 
tos ocasionados por las mejoras permanentes del terreno 
serán de cuenta de los Municipios; el Estado sólo favorece- 1 
ja a la colonia con semillas, ganado, aperos de labor v con

I rP { Pecun,ario que crea necesario, previo informe d 
¡a Junta Central, para la puesta en marcha de la Cooperar

' va que necesariamente ha de formarse.
En el caso de que el Ayuntamiento ó el pueblo renunti-i 

en absoluto a toda remuneración por el terreno que des:, 
nan a colonización, el Estado sufragará todos los gastos ce 
instalación de la colonia, exactamente igual que cuandoü 
trata de terrenos de su propiedad.

Art. 9. En los terrenos comprendido* en el apartadol 
(propiedad privada) del art. l.° podrán constituirse coloniu 
en una de las formas siguientes:

Primera. Formada la Cooperativa entre los colonos, m 
establecerá un contrato de arriendo entre dicha Coopera:- 
va y el propietario.

El Estado favorecerá en este caso la fundaciún de la co
lonia, en la misma forma que expresa el párrafo l.e del 
art. 8. de este Reglamento, cuando el contrato de arriendo 
sea por un espacio de tiempo superior ó igual á diez añosj 
el propietario se comprometa, en caso de querer dar por 
terminado el contrato después de transcurrido dicho espacio 
de tiempo, á indemnizar al colono por el estado de major 
fertilidad del terreno.

Para el cumplimiento de la última parte del párrafo ante
rior es condición indispensable que en el contrato de arrien
do se haga constar el resultado de los análisis del terreno 
correspondiente á cada colono, hechos por un Laboratorio 
agrícola del Estado. Al dar por terminado el contrato, M 
repetirá el análisis por el mismo ó análogo establecimiento, 
y el propietario abonará al colono el aumento de fertilidad, 
calculándolo por el precio que tenga cada elemento fertili
zante en la época en que termine el contrato. También ten
drá que abonar las mejoras que se hayan hecho en el arbo
lado de la parcela correspondiente.

Cumpliendo con estas condiciones y sujetándose á lo 
I prescrito por este Reglamento al tratar del «régimen de m3 
1 colonias», será la finca considerada como tal colonia y dis

frutara de todas las ventajas que la ley y este ReglanieI1W 
las conceden.

Segunda. Formada entre los colonos la Cooperativa, s’ 
establece un contrato entre ésta y el propietario, por el rua
se Compromete la primera á satisfaceral segundo una anua
lidad que amortice el valor de la finca en un número deter 
minado de años, quedando los terrenos, al finalizar es» 
plazo, de la propiedad de los colonos. " .

En este caso, además de lo concedido en la primera foi"18 
deque habla este artículo, la Junta propondrá los auxi*1 
que el Estado ha de prestar á esta forma de colonizacioD' 
que no podrán pasar del 20 por 100 de los gastos de insta
lación de la colonia.

Art. 10. Los terrenos dedicados á repoblación por E®' 
presas particulares disfrutarán de todas las ventajas come
didas á las colonias por la ley y este Reglamento, siemPh” 
que cumplan con las prescripciones establecidas por éste 
tratar del régimen de las colonias.

Régimen de las colonias.
Art. 11. Para que un terreno repoblado pueda sercon8' 

derado como colonia y disfrutar de la* ventajas á éstasco* 
cedidas por la ley y el Reglamento, es necesario que reU 
las condiciones siguientes: .

Primera. Que habiten en el terreno 20 ó más faih*ia- 
1 or excepción, cuando un terreno adecuado para la c0.°nM 
zación, de los comprendidos en esta ley, no sea Buficieo 
para el sostenimiento de 20 familias, podrá formarseda 
nía con un número de familias que no sea en ningú0 c • 
menor de 10. ■.

Segunda. Que el proyecto de instalación de la cp*0"' 
haya sido aprobado y ejecutado, ó dirigida su ejecución r 
la Junta Central; y ..

Tercera. Que las familias que habiten el terreno ee so^g 
tan al cumplimiento de todo lo prescripto en la lev y 60 
Reglamento. ‘ ¡,

Art. 12. Los colonos están obligados, una vez estab 8 
do el plan de cultivos, á cumplir las instrucciones que 
dicte el personal técnico encargado de este servicio.

Art. 13. Todo colono estara obligado á asistir » l*81 y,, 
tas que la Cooperativa celebre, bajo la sanción que 
blezca el Reglamento correspondiente, teniendo *lflre 
a discutir y a votar los asuntos que en ellas se traten. gí.

Art. U. El colono está obligado á conservaren bo®" 
lado los edificios que le pertenecen. .¡fl.

En caso de ser necesaria una reparación en dichos 8
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^os y no ejecutarla el colono, lo hará la Cooperativa, sien
do de cuenta del repetido colono los gastos ocasionados.

Art. 15. La conservación de los edificios comunales co- 
trerá á cargo de la Cooperativa correspondiente.

Art. 16. Además de los dichos, tendrá el colono los de
rechos y obligaciones que estén consignados en la ley y en 
•ate Reglamento.

Art. 17. Todo colono que durante dos años consecutivos 
obtenga una cosecha notablemente inferior á la de sus com
pañeros, pudiendo asegurarse que este resultado es debido 
*’ncpna de dicho colono, sera amonestado por la Junta 
Cotral, y si al ano siguiente no se hubiese enmendado, 
•ora expulsado de la colonia.

Cooperatiyas.
1°-o La Asociación cooperativa á que se refiere el 

«culo 8.° de la ley abarcará los asuntos siguientes:
onm^kí3, Se encargará de la adquisición de todos los 
^mestibles necesarios para el consumo de los colonos.

Quñe£u.nd°- Servir de intermediaria al colono para la ad- 
1 ’sic:on de semillas, abonos, aperos de labor, ganados, etc.

Cuando los productos de la colonia seansus- 
HiRt' e8 -8 transformación, como sucede en el caso de 

ir viñedos, olivares, etc., dicha transformación será 
necha por la Cooperativa.
tea *U,|rt0" Organizar la venta de los productos pertenecien 

y 08 colonos para obtener el mayor beneficio
docnt"- funcionar como Sociedad de seguros de gana- 

Sextra 'n611^08’ etc-’ eQtre los individuos de la colonia.
lonost0' ^acer anticipos en dinero ó en especies á los eo- 

lonos1^™0*- Funcionar como Caja de Ahorros de los co- 

Perativ70' Fstablecer relaciones y asociarse con otras Coo- 
iutA,;,aa-P— uno ó varios objetos de cooperación, previa ^cmn de la Junta Central; y
te dP naao' Todos los demás asuntos que puedan ser obje- 

Art 1°Peración-
doaoi.p^ F1 Estado anticipará á la Cooperativa los fon- 
Pectivo ?ece8ite Pnra su constitiición. El Reglamento res- 
^tipinnk^rminará el tiempo y condiciones en que dicho

Tatnh'a de 8er reintegrado.
cepe^ l8n concederá el Estado á las Cooperativas la ex- 
*8tabiec de PnS° P°r los análisis que les sean hechos en los 
*^08 l™lent°8 correspondientes del mismo de tierras, 
i°bre l¿8e । ’ eozando además de preferencia sus análisis 
tadog. * 6 Particulares ó Compañías que los tengan solici-

^rathas0?aTU^ién de preferencia las solicitudes de tasCoo- 
Scihtadn para adquisición de ganado ó productos que sean 

s por establecimientos del Estado.
^rt.^n5 -func^onam^e'*l0 d-c Ia Juftla Central,.

'D,.erior est a ^unta Central de colonización y repoblación 
apticulo fi oar? con8tituída con arreglo á lo dispuesto en el 
gentes- de 8US atribuciones serán las si-

.determinar los terrenos que, perteneciendo á 
,8‘e Reglan" 08 en 1°8 apartados A, B y C7 del art. l.° de 

®e^iindane,m>* Pueden aer destinados a la colonización. 
Ibe han h q ‘ . E*^8ir entre las familias qne lo soliciten las 
, IercerRde prmar la c0100™-
r^Pleto de •rmülar y dirigir la ejecución del proyecto 

cbio jo , ’ustalación de la colonia á que se refiere el ar-
d ’erifip6 ,ei8t® Reglamento.
p6*°8 lotes 11 a instalación de los colonos, la adjudicación 

Perrn^tra ^ecila Por 8Orteo» teniendo derecho aqué-
-j । ^rta. [> r entre 8i dichos lotes, completos.
l  'Rbrflnza roPorcionar á las Cooperativas semillas, aperos 
J11 funcionanimRleS 7 t0d° 10 crea necesario para el 
UIVh 8 no es?In,ent° de la colonia mientras dichas Coope- 
tle-0C68ioua i6U 6n Audiciones de funcionar solas. Los gas- 
lo8ln8tHlnció<109|f>or. ea*e concepto se mi considerados como

ü Buco’1 e Pr*P®r aü° y satisfechos por el Estado; en 
’^ta. r 81?08 8erán de cuenta de las Cooperativas.

QUe i kC*,ir-ei Reglamento de la Asociación coo- 
«.-11 e* art o o . existir en cada coloma, según lo dispues-p8- delaley. b P

bi^^ban CQ0|,0?er Gobierno los premios en metálico 
*lo ü ? ac|jnCe( erae a 103 colonos ó pobladores que estn- 

íj^Uege ,!nRttin en la colonia alguna nueva industria y 
pt’ngan por su buena manera de cultivar.

° ^°dráh= ^PAer al Gobierno los anticipios que el Es- 
cerá las Asociaciones cooperativas, tanto á las j 

que se formen para la repoblación de los bienes enajenables 
del Estado, como de los Ayuntamientos y de los particu
lares.

Octava. Estudiar y proponer á la mayor brevedad la ma
nera de realizar la subdivisión y colonización de la propie
dad privada en aquellas regiones en que su excesiva acu
mulación lo aconseje; formar, si lo iuzga oportuno, los pro
yectos correspondientes, y proponer los auxilios que deban 
concederse.

Novena. , Estudiar, con el fin de colonización ó solamen
te de subdivisión, las propiedades particulares que sean 
ofrecidas por sus dueños para ese objeto, y en caso necesa
rio ejecutar lo que el estudio aconseje.

Décima. Estudiar y proponer, en los casos que la Jnnta 
lo crea de absoluta é imprescindible necesidad, la coloniza
ción de algún monte que se halle incluido en el Catálogo 
de los exceptuadas por causa de utilidad pública, y some
ter al Gobierno el oportuno proyecto de ley especial para 
cada caso, previa la instrucción del expedieute administra
tivo correspondiente, así como verificar en su caso la ins
talación de la colonia con arreglo á las prescripciones de 
este Reglamento.

Undécima. Crear Juntas provinciales, locales ó especia
les, y redactar, eu el caso que sean precisas, las instruccio
nes por que deban regirse.

Duodécima Podrá el Presidente pedir directamente toda 
clase de noticias relativas á los bienes del Estado y de los 
Municipios, que puedan ser colonizados, á los Ministerios 
de Hacienda y de Fomento; y

Décimatercera. Todas las demás atribuciones que la 
conceden la ley y este Reglamento.

Art. 21. La Junta Central acordará las visitas que con
sidere necesarias para la observación de la marcha de las 
colonias, é informará del resultado de aquéllas al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento.

Art. 22. La Junta Central pedirá al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento el personal técnico que pueda necesitar en 
el sucesivo desarrollo de la colonización.

Art. 23. La Junta Central podrá redactar, si lo conside
ra necesario, un Reglamento de carácter interior para su 
mejor funcionamiento.

Art. 24. Será atribución del Presidente de la Junta 
Central la petición de los créditos necesarios, previa la for
mación y aprobación por la Junta de los presupuestos co
rrespondientes, para el reconocimiento de terrenos objeto de 
colonización, estudio de proyectos, replanteo de los mis
mos, instalación de los colonos y visitas de inspección.

Art. 25. La Junta Central informará, y en su caso ins
peccionará, la ejecución de aquellos proyectos de coloniza
ción que se presenten á la misma por la iniciativa privada.

Art. 26. La Junta no aprobará ningún proyecto de co
lonización de Municipios, particulares ni Compañías, por 
el cual hayan de instalarse en el terreno en número de fa
milias inferior á 10.

Art. 27. La Junta celebrará sesión cuando el Presiden
te lo disponga ó lo soliciten tres de los Vocales que la com
ponen.

Es obligatoria la asistencia de los Vocales á las sesiones.
Cuando, sin causa justificada, un Vocal deje de asistir á 

tres sesiones consecutivas, la Junta propondrá al Gobierno 
el nombramiento de un nuevo Vocal que reemplace al de 
que se trata.

Art. 28. Para que la Junta pueda tomar acuerdo es ne
cesario que se reúna la mitad mas uno, por lómenos, de 
los individuos que la componen. A la segunda citación se 
tomará acuerdo, sea cualquiera el número de los que 
asistan.

Art. 29. Los acuerdos se tomarán por mayoría, y en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Todo Vocal tendrá derecho á que conste en el acta su 
voto particular, formulándolo al efecto por escrito.

Art. 30., En caso de^enfermedad ó ausencia del Presiden
te, las sesiones serán presididas por el Vocal de mayor 
edad; y

Art. 31. Las actas se extenderán en su libro foliado, fir
mándolas el Secretario, con el V.° B.° del Presidente, y al 
margen se anotarán los nombres de los que asistan á la. 
sesión.

Madrid 13 de Diciembre de 1907.—Aprobado por S. M.—* 
Augusto González Besada.

(Gaceta 14 Diciembre 1907).
- ------------------------------------
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SECCIÓ1£SEGUNDA
GOBIEMO CIVIL DE LA PROVIHCIA DE ZARAGOZA

SECCIÓN DE CUENTAS T PRESUPUESTOS MUNICIPALES
CIBCULAB

Eu el recurso de alzada interpuesto ante el Mi
nisterio de la Gobernación por el Secretario del 
Ayuntamiento de Oastilisoar, contra la providen
cia de este Gobierno, que le impuso 50 pesetas de 
muita por la falta de rendición de las cuentas mu
nicipales, con fecha 13 del actual se comunica la
Real orden siguiente:

«Visto el recurso de alzada promovido ante este 
Ministerio por D. Cirilo Aguirre Vailejo, Secreta
rio del Ayuntamiento de Castilisoar, contra reso
lución de ese Gobierno civil, de 10 de Julio último, 
imponiéndole una multa de 50 pesetas por falta de 
remisión de las cuentas municipalee de 1890-91 á 
1894-95;

Resultando: que V. S. informa que siendo muy 
considerable el número de cuentas atrasadas que 
estén sin rendir, se excitó, por medio de circulares, 
el celo de los Alcaldes, amenizándoles con multas, 
sin que este procedimiento ni ei de enviar comisio
nados que las formaran de oficio á costa de los res
ponsables diera resultado, aumentando el número 
de cuentas pendientes á nua cifra alarmante, dando 
lugar á otra* medidas, cual fue la de buscar la cul- 
pabiúdad que en el atraso del referido servicio tu
viesen los Secretarios de los Ayuntamientos, apli
cándoles el art. 22 de la ley Provincial, habiendo 
dado esta medida tan buen resultado, que sólo en 
tres meses se presentaron en el Gobierno civil muy 
cerca de 300 cuentas más que en los dos últimos 
años; y que si bien es verdad que la ley Municipal 
no obliga al Secretario del Ayuntamiento á rendir 
las cuentas, el art. 25 del Reglamento de 14 de Ju
nio de 1905 les obliga, donde no hubiese Contador, 
en forma que es indudable que deben hacer las 
cuentas de presupuesto y de propiedades; ,

Bt sultaudo: que se ha. instruido expediente y 
concedido en él la audiencia prevenida en el ar
tículo 25 del Reglamento para ia ejecución de la 
ley de 19 de Octubre de 1889;

Visto el art. 22 de la ley provincial;
Considerando: que aun que la ley no imponga álos 

Secretarios de los Ayuntamientos la obligación ex
presa de confeccionar las cuentas, es indudable que, 
como dice muy bien el Gobernador, ms funciones 
de dicho cargo obligan á los mencionados funcio
narios á una cooperación en toda clase de trabajos 
de las oficinas municipales, tan directa y personal, 
que si esa cooperación no existe, todo trabajo se 
hace imposible, siendo así fáciles estudiadas resis
tencias y oaluu’iadOM obstáculos para imposibilitar 
ó dibcuitar determinados servicios ó el incumpli
miento de órdenes superiores;

Considerando: que tan fundamental y evidente 
es la consideración que se deja expuesta, que la 
disposición d. l Gobernador aplcando á los Secre
tarios de los Ayuntamientos el art. 22 de ¡a ley 
Provincial, uu dió lugar á protesta ni reclamación 
alguna al ser pub iundu en el Bo l k t ín de la pro

vincia, y por consiguiente, fué por todos consentí* 
da, incluso por el recurrente;

S. M. el R-y (q. I). g.) se ha servido acordar que 
procede confirmar la providencia del Gobernador 
y la multa por éste impuesta, origen de este ex* 
pediente.

Lo que da Real orden digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mn« 
ohos años. Madrid 13 de Diciembre de 1907.— 
Cierva.—Sr. Gobernador civil de Zaragoza».

Lo que se publica en este periódico oficial pan 
conocimiento general.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1907.—El Gober* 
nador, Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN SEXTA___
Por término de quince días se encuentra ex^ 

puesto al público, en la Secretaría del Ayun 1 
miento, el padrón de cédulas personales forma0 
para las del ano 1908. .

Bijuesca 14 de Diciembre de 1907.— El Alca .■
Benjamín Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA__
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

8°*. dft
D. Diego Roce de Togores, Juez de instrucción

este partido; . •[,.
Hago saber: Que para pago de 1m  .

dades pecuniarias impuestas á Juan José - 
Navarro, vecino de Biel, en causa sobre lesión 
Gregorio Rasa!, se sacan á la venta en pub i
segunda subasta, con Ja rebaja del 
ciento de ¡a tasación, los bienes inmuebles « 
gados á las resultas de dicha causa, sitos en e 
mino de dicha villa, que á continuación 96
presan: . íaneg91

Un corral, era de trillar y veinticuatro i 
tierra cultivo, secano, equivalentes á una ^ef°.reaf, 
setenta y un áreas y sesenta y cuatro cen 
sito todo en la partida de Monte Alto, Prooeteüt» 
de roturaciones arbitrarias: tasado todo en 9
pesetas. aniDc8

Cuyo acto se halla señalado para el día 
de Enero próximo, á las once de su mañané 
tiéndose: l.° Que no se admitirán posturas q 
cubran las dos terceras partes del avalúo » 
de tipo para la subasta; 2.° Que podrán h^'o q 06 
calidad de ceder el remate á un tercero; 
pura tomar parte en la subasta deberán |o9 jag.
dores consignar previamente eu la mes» por 
gado una cantidad igual por lo menos al 1 
ciento efectivo del vaior de los bienes qU9 
tan, sin cuyo requisito no serán admitido9- 
existen títulos de propiedad de los bienea 
tados. . ure 06

Dado en la villa de Sos á once de Dmie 
mil uovecientuH siete.—Diego Roca de 
El Escribano, Antonio Sanz.
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